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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
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Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO 11001 33 35 029 202300014100  
DEMANDANTE COLPENSIONES 

DEMANDADO 
JORGE ENRIQUE PEINADO FAJARDO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y  CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

MEDIO DE CONTROL LESIVIDAD 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, 

se ordena que por Secretaría del Despacho se CORRA TRASLADO a los 

demandados (señor JORGE ENRIQUE PEINADO FAJARDO, identificado con la 

cédula de ciudadanía 13.358.670 y de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y  CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP) de la solicitud de MEDIDA CAUTELAR (02Demanda.pdf – folios 10 y 11) 
consistente en SUSPENDER PROVISIONALMENTE los efectos de las 

Resoluciones GNR 264707 del 22 de julio de 2014 y SUB 94020 del 12 de junio de 

2017;  por el término de cinco (5) días, para que si a bien lo tienen, efectúen 

pronunciamiento, para lo cual se advierte que de conformidad con lo estipulado en 

la citada disposición, dicho término corre en forma independiente al de la 

contestación de la demanda.   

  
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ        

MV 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 
DEMANDANTE:   
 
COLPENSIONES 

 
Paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

DEMANDADAS: 
 
JORGE ENRIQUE PEINADO FAJARDO 
 
 
UGPP  
 

 

notificaciones@legaljuridico.com 

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 
MINISTERIO PÚBLICO: 
PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
  

 
Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


